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S U M A R I O 19—E l poder otorgado al señor Mazier. 
2°—^Dós ejemplares de la marca de lá - 

I brica representada por medio del grabado.
39—Una certificación en la cual consta 

i que dicha marca de fábrica iné registrada
yOJIENTO y  OBRA.S PUBLICAS—Semanda

- 'pagaTlasnmadeS3.00—Se xegtetraydepo-  _______  _  __
^  nua marca de íáhrioa-Se manda pagar Pottér“ Durg'^& "Chemical
Va sama de ̂ 331.00—Se manda pagar la s« -̂j Corporation y  sus sucesorés'Ó asignatarios 
made^3.00-Se aprueban unas listas de carlea Oficina de Patentes de los Estados 
Mcadón—Se aprueban unas listas de calífi-1 Unidos, así:, Cóú respecto- al ungüento^ 
caclón-Se manda pagar la suma de 3 10.00 el número 50.754^ el 27 de marzo de 
-S e  autoriza la erogación mensual de 3 4.00 y  respecto a1 jabón medicinal y
—Sé aprueban unas Hstas de calificación— perfnmado, bajo el número 53.762, el 12 
Se manda pagar la sümjide $ 12.00—Se man- junio de 1906; y
da pagar la Suma de S 14.00 Se manda pa-j 4®~“ E1 instrumento -en virtud del cual 
gar la suma de $ 3.00—Se declara sin ningún I gg establecido en. este* país agencia para
'tíecto un acuerdo—Se autoriza lá erogación | venta de los productos-en que se,emplea

la marca dé que se trata.
Oído el dictamen del Fiscal General de 

Hacienda, quien es de parecer que se 
acceda á la solicitud; y  

Considerando: que publicado el aviso de 
ley por más de noventa días en ‘ ‘Úa-Gace- 
ta,”  periódico oficial de esta República, 
no se ha hecho oposición alguna; por tanto, 
el Presidente dé la República 

ACÜEfiDA:
Declarar, sin perjuicio de los detercéro.

de S 96 75. 
A V ISO S.

FOHBKTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar la suma de $ 3.00

Tegucigalpa: 22 dé marzo de 1909i 
El Presidente

 ̂acu eed a : _________, ___ _________  _______
~^ue por la Administración de Rentas j 9.*̂  ̂1 '̂E ot^ r Durg & Chemical Coroora- 

del departamento de Santa Bárbara séftioú, después,de haberse llenado los'requi- 
pague al telegrafista principal de' Santa! sitos legales, se ha reservado sus derechos 
-Mrbara la suma de tres pesos, qué invir- U  la propiedad exclusiva de la marca de 
'tíó en la traslación de la oficina telegráfica] fábrica de que sé ha hecho mérito, uno de 
A  otro local; y  que el gasto se impute á la] cuyos ejemplares se conservará en la Se- 
■'páíUda 39 sección “ Gastos Diversos,”  ca- cretaría de Fomento, para los fines de ley, 
pftulo Ramo de Fomento, del Presu- y  el otro sé devolverá al interesado con
ptÉéSto General.—C/omuníquese. 1 constancia de ser idéntico al depositado en

' D ávíla. ' aquella oficina, en virtud del presente 
\ M  Secretario de Sitado en el X>éspá&hop^“ ®̂ ®̂*“^ ^ ® “ ^̂ 9Luese.
,de Fomento y Obras Públicas,

M. JS. Jio&álea.

D ív h a .
EL Secrótario de Estado en él Despachó 

dé Fomento y Obras Públicas,
' Se registra y deposita una marca de fábiñca

Tegucigalpa". 23 de marzo de 1909.
Vista la solicitad que el 19 de diciembre! 

Aél año próximo pasado presentó el Lie. 
ddá' Emilio Mazíer, como apoderado de lá 

:.%>cledad denominada Potter Durg ^  Ohe- 
'iSieal Córporatioñ, organizada de cOnfór- 
"̂ i&idad con las leyes del Estado de Maíné,-' 
^ tóá os  Unidos, de América, y  que tíéné 
su domicilió én la ciudad de Potlánd, en 
dicho Estado, y  la ubicación de süs negó-

en los números Í35 á Í37, Colnmbus 
Avénbe, Bostón, Mássacbusétts, én !a cual 
pide el depósito y registro, en la Secretaría 
'dé'FomentOj de una marca de fábrica adop- 
“jfeda por dicha sociedad para sn oso en 'eí 
eoméréio de un jabón medicinal y  perfu- 

•Inádo. y ungüento, la cual consiste en la 
ípalábrá “ OUTIGÜRA.”  Se acompañan á 
-dicha solicitud, debidamente legalizados, 
los documentoif siguientes:

M . B .

Se manda pagar la súma de S 931í00

' '  Teguc%alpa:'24 de'marzo dé 1909.
E l Presidente '

. acusteda:
Qué por la Adrainii^ración de Rentas dé 

la Aduaná de Puerto Cortés sé p ^ u e  á 
don Manuel Rivera Ja suma de novecientos 
treinta y  un pesos ($, 931,00), valor que se 
le adeuda por durmientes que suministró 
al ferrocarril -nacional en el mes de - julio 
del ano próximo pasado; y  que e) gasto .se 
imputé á la' partida" 4®, sección' ' ‘Gastos 
Diversos,”  íapítuío V i l ,  R ákó de Fomen
to, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

D iv n A .
El Seerétarió áe Estado-en el Despacho 

dé Fomento y  Óbrás'Públicas,
jlf. B . Romhs.

Se manda pagar la suma de $ 3.00

Tegucigalpa: 24 de marzo de 1909.
E l Presidente*

' AÓ9SBPA:
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de L a Paz $é pague al tele
grafista de OpatoTO la suma de tres pesos 
($ 3 ,0 0 '}, que inverfírá en comprar 
varas de carpeta que se necesitan en aque
lla oficina' telegráfica; y  que-el gasto se 
ímputá á la partida 4^. sección “ Gasibs 
Diversos,”  capít-doIII, Ramo de Fomento, 
del - Presupuesto General .^Comuniqúese.

D aVUCiA.
El Seerefeario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M . JB. Rosales,

Se aprueban unas listas de calificación

Tegudgalpa: 24 de marzo de 1909.
Con vista de las listas de calificación de 

individaós .obli^dos á contribuir con su 
peculio ó  trabajo para la conservación y  
reconstruéeiÓn de los caminos, formada 
por las Municipalidades del departamento 
de Oortfe y remitidas por él Concejo De- 
parfeameptal del mismo, el Presidente

ACtJEEPA:
19—Aprobarlas; y
29—Que dichas listas se archiven en el 

Ministerio de Fomento pám los fines de 
•ley.^HCoxUnníquese-

vD á v iia .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
* ' 'M. JB. Rósales,

Sé aprmeban unas listas de calificación

, Teguc^alpa: 29 de m r z o  de 1909.
Con viéta de las listas dé éalífieacióü de 

individuos que dorante é l  présente afio 
están obligados á contribuir con su pecníio 
6 ttábejo para ía construccÍGn ó  réparácíós 
de los caminos, formadas perlas Municipa
lidades del departamento de Gracias y  re
mitidas por él Concejo Departamental del 
mismo, él Presidente  ̂-

■acderda;
19-=Aprobarias; y
29—Qne dichas listas se archiven en el 

Ministerio dé Fomento y  Obras Publicas 
para los fines de ley.—Comuniqúese.

D.ávn,A.
El Secretario dé Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
’M. B . Rosales.
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Se manda pagar la suma de $ 10.00

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1909.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pague 
al telegrafista de San José de Comayagua 
la suma de diez pesos ($ 10.00), valor que 
invertirá, en un estante y  hacerle algunas 
reparaciones que se necesitan en la oficina 
telegráfica de aquel pueblo, debiendo el 
Gobernador Político de dicho departamen
to vigilar por la exacta inversión del valor 
acordado; y  que el gasto se impute á la 
partida 4:̂ , sección “ Gastos Diversos,”  
capítulo in .  Ramo de Eomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á vila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
® M, B . Bosales.

Se autoriza la erogación mensual de * 4.00

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1909.
El Presidente

acuerda:
Autorizar, durante el presente ano eco

nómico, á contar desde el 1° del mes en 
curso, la erogación mensual de la suma de 
cuatro pesos ($ 4.00), para pagar el alqui
ler de la casa que ocupa la oficina de co
rreos de estacamos, departamento de Olan
cho; imputándose el gasto á la partida 3 ,̂ 
sección “ Gastos Diversos,”  caiútulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral -—Oorauriíquese,

D á vila .

que ocupa aquella oficina; y  que^el p s to  
se impute á la partida final, sección “ Gas
tos Diversos,”  capítulo VII, Ramo de F o
mento, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D ávila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B . Rosales

Se manda pagar la suma de $ 14.00

Tegucigalpa: 19 de abril de 1909.
El Presidente

acuerda;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de La Paz se pague al 
telegrafista de San José de la Faz la suma 
de catorce pesos (S 14.00), qúe invertirá en 
comprar un estante, un taburete y  dos 
varas de carpeta que se necesitan en aque
lla oficina telegráfica; y  que el ^ t o  se im
pute á la partida 4®*, sección “ Gastos Di- 
verso.s,”  capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D ávila -
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B . Rosales.

Se manda pagar la suma de $ 3.00

Tegucigalpa: 19 de abril de 1909. 
El Presidente

acuerda:
Que por, la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague al

M. B , Rosal-es.

Se aprueljan pnas listas de calificación

Tegucigalpa: 31 dé marzo de 1909.
Con vista de las listas de calificación de 

individuos obligados á contribuir con su 
peculio ó trabajó para la construcción y 
conservación dé los caminos, formadas por 
las Municipalictedes del ^departamento de 
las Islas de  la Bahía y  remitidas por el 
Concejo Departamental del mismo, el Pre
sidente

acuerda:
1°—Aprobarlas con Jas modificaciones 

h ie e ^  por el indicado Concejo; y
39—Que dichas listas se arcliven en el 

Ministerio de Fomento y  Obras Públicas 
para los fines de ley.—Comuniqúese.

Dá vila .
El Secretario, dé Estado en el pespacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B . Rosóles.

Se manda pagar lá suma de $ 12.00

^Tegucigalpa: 1° de abril de 1909,
El Presidente ’

*  ̂ acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

dél departamento de Olancho se pague al 
telegrafista de Galeras la suma. de doce 
pesos (§ Í3.Ó0), que invertirá en mandar 
hacer las repamolones que necesita la casa

„  , ^  ■ i telegrafista 19 de Juticalpa la suma de tres
H  Secretario de E s ^ o  en el Despacho 3 00) invertirá en comprar

de Fomento y  Obras Publicas,  ̂ i j  -i v  idos lazos de manila que necesita en el ser
vicio de celadores de aquella oficina; y  que 
el gasto se impute á la partida 3®', sección 

Gastos Diversos,”  capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D ávila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B . Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 96 75

Tegucigalpa: 19 de abril de 1909.
El Px'esidente

acuerda:
Autorizar la erogación de la suma de no

venta y seis pesos setenta y cinco centavos 
(8 96.75), valor que se invirtió en la re
construcción de las líneas telegráficas del 
departamento de Olancho, durante el mes' 
de febrero próximo pasado, como sigue: 
En reconstruir la línea de Gualaco á San

Esteban..................................... $35,75 •
En la de San Esteban al río Ma

taderos ............................. .. 19 50
Valor de 83 postes, á $ 0.50 clu. 41.5Í)

Suma..................... $ 96.75;y
que el gasto se impute á la partida 8®, sec
ción “ Gastos Diversos,”  capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuníquese.

Dávila. ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M. B . Rosales.̂

A V I S O ©

Se declara sin ningún efecto un acuerdo 

Tegucigalpa: 19 de abril de 1909.
Siendo justas las causas expuestas por el 

señor-4on Federico Zelaya, ex-Adralnis- 
trador de Correos de San Pedro.Sula, para 
pedir que se le levanté la milita de veinti
cinco pesos ($ 35.00), que por fa lt^  en el 
servício^le impuso la Dirección General de 
Correos, el Presidente

acuerda:
Declarar sin ningún efecto eí acuerdo 

de fecha 3'de octubre del año próxamo an
terior, por el cual sé aprueba él emitido 
por la oficina antés referida.—Comuni
qúese.

D ávila .
El Secretario de Estado en él Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M .B .

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias de posesión efectiva que bá solir 
citado la seSora Antonia Eodiignez^ en bi^es 
de la d iíonla Hilaria del mismo apeÜido, sé en-̂  
cuentia la sentencia cuya parte resolutiva dice 
así:—“ Juzgado de Letras del departamento,— 
Oeotepeque: treinta de abril de mil novecientos 
nueve.—Considerando: que se dará la posesión 
efectiva de la herencia al heredero que acredite' 
el estado civil que le da derecho á ella, si^ pre 
que no conste la existencia de otro testamentan 
rio ni se presenten otros ab-intestato de mejor 
derecho.—Por tanto: este Ju^^adode Létras, á 
nombre de la Eenública, y en observancia délos, 
artículos 40 número 2° de "’a Ley de Organizaoióif 
y Atribuciones de los Tribunales, 1-039, 1.Ó40, 
L041,1.Ú42 y 1043 del Código de Prócedimien-^ 
tos, concede á la señora Antonia Bódríguez la 
posesión efectiva d é la  herencia dé que seíia 
hetíbo mérito, siendo, además, herederos 'Gnoz, 
Candelaria y.ÜSTícolaáa Rodríguez; manda hacer 
la inscripción prevenida por él artículo 714 
Código Civil, y que se publique esta, resolución 
en el periódico oficial y por carteles,' que serán 
fijados, durante quince días, en tres de los pâ  
rajes más frecuentados de eéta ciudad.—Rotáft 
quese.— Eranciscó R ubí.— Rafael Chinchi%," 
Srio.” —Oeotepeque: 10 de mayo de 1909.

Rafael-CmárcHnxAjSrio. -

El infrascrito. Registrador de ía.Propiedad 
del departamento, hace saber: que'dón Salomón 
S. Aguiluz, como recomendado dé Tomás Zíoz^ 
no, ha presentado hóy, á las nueve y inedia dé)^ 
mañana, para su inscripción^ lá primera'ñdpia 
de una escritura otorgada en esta, ciudad, el pri
mero dél corriente, .ante el Juez dé'Letras 19 de 
lo Civil de esté departamento, por la cual José 
del Carmen Jiménez vende á Lozano, eñ ciento 
veinticinco pesos, un terreno cómo de cinco 
manzanas, más Ó menos, acotado con,cérCó dé 
piedra y madera, lindandó:, aí Rorj^.y Orienté, 
con posesión de Federico Panameño; á l Sur, don 
posesión del comprador Lozano; tsI  P o n i^ tí 
coó posesión de Rosendo Ósoído.^ Ei in d ic ó  
terreno'está situado en la aldea de La Soled^ 
jurisdicción de Comayagúeía, en él lugar Uamá̂  
do El Charco. Y  nó habiendo anteéédenté ios-
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CENTBO-AM BBICA 443

'irito, se hace saber al público la solicitud de ms- 
iripeión para los efectos del artículo 2.322 del 
Código CiviL—Tegucigalpa: 5 de mayo de 1909 

VAI.EKTÍN GArilX.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
inmueble de este departamento, hace saber: 
luc don Santiago Pinto Valdivieso, mayor de 
idad, casado, agricultor, de este vecindario, 
presenta hoy, á las dos de la tarde, para su ins- 
iripcidn, la.primera copia de una escritura au
torizada el dos de marzo del com ente año por 
il Juez de Paz de lo Criminal de esta ciudad, 
Salvador Srazo V ., por la cual don Cirilo Mal- 
lonado, mayor de edad, casado, labrador, de 
iste domicilio, vende al presentado una ñnca 
mltivada de catetos y pasto artificial, como de 
una manzana y  cuarto de otra de extensión, 
cercada en parte de piedra, situada en el lugar 
denominado Azacualpa, de esta jurisdicción, 
lindante: por el Oriente, con terrenos de don 
E£o Linares y María Mata, hoy de don José Mar 
ría Villeda; pCr el Norte, con fincas de don An- 
arés Aguilar y Paustina Galdámez, hoy de Je
sús ViUanueva; por el Poniente, con finca de 
Etosalía Guerra; y por el Sur, con fincas de T o 
más Corleto y Sofía Chávez, hoy de don José 
María Villeda, por el precio de quinientos pesos. 
Y  no batuendú antecedentes ni título inscrito, 
se manda publicar el presente de conformidad 
con el artículo 2.322, Código Civil.—Ocoteneque: 
S de mayo de4M9.

F r ascbco  R u bí.

El infrascrito. Registrador de lá Propiedad 
de este departamento, bace saber: que Juan 
Éranciseo Alonso ha presentado hoy, á  las diez 
de la inaSana, para sa inscripción, la primera co
pia de una escritura otorgada en San Juan de 
Flores, el diez y seis de abril último, ante eí 
Juez de Paz Fiorencio Guzmán Ch., por la cual 
los señores Juáu y  Carmen Mejía venden al pre- 
Kñtantey á Patricio Alonzo, en la suma de se
tenta y cinco pesos, una acción en el terreno de 
Suyapa, sito en la jurisdicción dé aquel pueblo, 
cuyos límites generales son: al Norte, terrenos 
áe Sica^ara: al Sur, el JKo Grande: al Oriente, 
el punto denominado Güilas; y aJ Poniente, te
rrenos nacionales, Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público la solicitud dé 
inscripción, para los efectos del artíeuio A322 
dei Código Civil.—Tegucigalpa: 10 de mayo de 
L90d«

VAi.Esrifsr .

R e g is tro  dé la  E*ropied&d 
L oó Trinidad Valeriano, de esté domicilio, 

presentó ayer, para su inscripción,'la primera 
copia de uña escritura.otorgada en Tela, el pri
mero de abril de mil novecientos ocho, ante el 
Juez de Paz del mismo pueblo, en la cual consta 
que don Juan N ax vende á don Celestino Avila 
un guamil de diez m anzana, poco ó  menos, 
de extensión, sito en El Triunfo^ de” aquella ju
risdicción,- limitado: al Norte, con cocal nacio
nal; al Sur, cón un zuampo; al Este, potrero de 
Marcial Blanco; y al Oeste, con c a ^  de Ñazaria 
Kores. Y  no habiendo antecédente inscrito, 
dé conformidad con el artículo 2.322 del Código 
Civil, se hace saber al público para los efectos 
de ley .—L a Ceiba: l ó  de marzo de 19C9.
5 R. MARTÍNEZ! SrEEEA.

R e g is tro  d e íá  R rop jcdad .
Lon'' Juan Férez, de este vecindario, presentó 

ayer, pata su inscripción, la primera '.copia' de 
una escritura autorizada en este puerto, el car 
üórcede enero de este ato, por el Notario dóñ 
Trinidad Valeriano, en la cual consta queden 
Demetrio Medina le vendió un solar situado al

Sur de este puerto, limitado: al Norte, con solar 
y  Cabildo Municipal; al Este, casa y solar de 
Sebastián Paz C. y solar de Concepción Giroud, 
calle de por medio; al Sur, casa de Lorenzo Ga
rio; y al Oeste, casa y solar de Eduviges Mejía 
Y  no habiendo antecedente inscrito, de confor
midad con el artículo 2 322 del Código Civil, se 
hace saber al público para los efectos de ley.— 
La Ceiba: marzo 10 de 1909.
5 R. Martínez Sierra .

R e g is tro  d e  la  P rop ied a d  
Don Trinidad Valeriano, de este domicilio, 

presentó ayer, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada en este puerto, 
el tres de enero de mil novecientos^ siete, ante 
el Notario don Luis Blanco, en la cual consta 
quedon Escolástico Arzú vende ádon Federico G. 
Castro treinta manzanas cultivadas en parte de 
bananos, situadas en Ramírez, de está jurisdic
ción, limitadas: al Norte,' cón finca de Amalia 
Munguía; al^Sur, fincas de lá misma Munguía y 
Victoriano Eran; ai Este, con guamiles y un 
zuampo; y al Oeste, con guamiles de Pablo Mun
guía; y  un potrero de dos y media manzanas, 
situado en “ Corozal,’ ’ limitado: al Norte, con 
un zuampo y  cocal de Henry Fliu; ál Sur, con 
un zuampo; ál Este, quebrada de “ E l Coquito;”  
y  al Oeste, con fincas de Antonio Pizzati. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, de conformidad 
con el articulo 2.322 del Código Civil, se hace 
saber al público para los efectos de ley.—L a  Cei
ba: 10 de marzo de 1909.
5 R. M á̂RTÍNEZ SXSRBA.

E l t r a s c r i t o ,  Registrador'de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Mi
guel Ríos, de este vecindario, ha presentado 
hoy, á las nueve de la maSaca, para su inscrip^ 
ción¡ la primera copia de una escritura otorgada 
en,esta ciudad, el cuatro del corriente, ante el 
Notario don José María Gálvez, pór la cual el 
iSíndíco Municipal de está ciudad, don José Es
trada, en nombré de la G orp o^ íón  Municipal 
de la misma, otorga ^ riv u ra  pública á favor 
del presentante, de la donación de un sólár sito 
en el barrio de La Pedrera, de esta población, 
qué mide: pór el lado O^te, diez y  nueve vaias; 
por éí Este, veinte varas; y por los rumbes 
Orienté y  Poniente, catorce varas, estando li
mitado: por el Sur y  Norte, la carretera de San 
Juancito; id Ori^^nte, tonenó municipal; y por 
el Poniente, solar y casa'de Leocadia Aguilera. 
Y  no hábiéndo antecedente áusnito, se hace sa
ber ai público la solicitud de inscripción para 
lós efectos del artículo 2.322 del Código Givil.^ 
Tegucigalpa: 22 de marzo de 1909.
5 VAtBKTÍN CÁPIS-

E1 infrascrito. Registrador dé este departa
mento; hace saber; que don Jus:o Díaz, dé este 
vecindario, ha presentado hoy. á las diez de la 
mañana,: para su inscripción, la. primera copia, 
de una escritura otorgadaen esta ciudad, el diez 
y nueve del corriente, ante el Juez de" Letras 
de 4o Civil de este departamento, Licenciado 
Vaíentin Oálix, pór la cual los señores F rañife 
ca Xatrúch de Ortega, Pedro y Florencio Xar 
truch, venden al presentante, én la suma de 
cuatrocientos creinta pesos, tres quintas partes 
de una casa y poseáón sitos én el lugar llamado 
El Paraíso, caserío de El Guanábano. Mide la 
casa quince varas de largo pór- cinco y media de 
ancho, es de bahareque, cubierta de tejas, cóñ 
su correspondiente cocina y  un cüartitó; y  la 
posesión mide, poco más ó menos, seis manzanas 
de extensión, cercada una parte de -piedray 
madera y el restó sm cerco, encontrándose en 
ella árboles frutales, lindando: al .Norte, con 
terreno dé los herederos de Miguel Laínes; al 
Sur, con posesión del Dr. Maximiliano Sagastu-

me, quebrada de los Limones de por medio; a l 
Este, con el Río Grande de Choluteca; y  al Oes
te, con terreno del comprador Díaz, camino de 
por medio. Y  no habiendo antecedente inscri
to', se hace saber al público la solicitud de ins
cripción para los efeesos del artículo 2.322 del 
Código Oí viL—Tegucigalpa: 22 de marzo de 1909. 
5 V alentín C I l ix .

El inírasento. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Bernabé 
Orellana, vecino de Maréala, ha presentado hoy, 
á las nueve de la mañana, paia su inscripción, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad, el diez y siete de julio de mil nove
cientos siete, Rnte el Juez de Letras 29 de lo 
Criminal de este departamento, Licenciado don 
Valentín '^Gálix, por la cual el Abogado don 
Luis Andrés Züñiga, en su carácter de Síndico 
Municipal de Comayagüela, otorga escritura pú
blica á favor de doña Escolástica S de Oreilara, 
de la donación de un solar que la Municipalidad 
de aqu^la exudad le hizo, sito en la parte, occi
dental de la población, mide veinte varas de 
frente por cincuenta de fondo, y limita: al Nor
te, con solar y casa dé Carmen .Jiménez; al Sor, 
casa que hab«ia Agapirp Trinidad y  Carrerera 
del Norte; ál Oriente, con solar de Nicolás Mu
ñoz: y  al Occidente, casa de Ciara Juanes, cabe 
de por medio. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público la solicitud de 
inscripción para los fines del artículo 2 322 del 
Código Civil-i-Tegucigalpa: 2é demarzo de 1909, 
5 V alentín  CAl ix

E l infrascrito, Begistrador.de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Gre
gorio González E , de este vecindario, i¡z pre
sentado él veinticinco de febrero último, á las 
diez de la mañana, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el catorce de mayo de mil novéeientos 
tres, ante el Juez de Leti-as 19 d eío Criminal de 
este departamento. Licenciado don Buenaveni 
tura Zepedaf por la cual don José Antonio Ba  ̂
rabona vende á doña María Pío Borjas, en la 
sama de veinte pesos, una tira de solar de tres 
varas de Norte á Sur por diez y ochO de Onente 
á Poniente, sita én el barrió de Éa Ronda, de 
^ t á  ciudad, la que tiene por límites: al Norte, 
casa del Abogado Leandro Valladares, calle de 
por medio: al Sur, casa áe lá otoigante María 
P ióB órjas: ál Oriente solarde -abriel Zepeda, 
callé de por medio: y  al Poniente, solar de-Car
men Montoya. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público la solicitud de 
inscripción para los efectos del artículo 2.322 
del Oódigo'Cívil.—Tegucigalpa. 25 áe marzo de 
1909.
5 V alentín Gálin .

El infrascrito. Registrador dé lá Propiedad 
del departamento, hace constar, uue don Salo
món S. Aguíluz, vecino áe Comayagüela, pre
sentó el veintiséis d'e enero Último, á las nueve 
de la mañana, para su inscripción, lá primera 
copia dé una escritura otorgada en esta ciudad, 
el diez y; ocho del propio mes, ante el Juez de 
Letras i9 fie lo Civil de este départ.j,mento, Li- 
ceníúad.o.don Váléntín Cáliz, por la cual los se
ñores Fúlgéñoió, Bsteba.n, Segundo y Juana 
Maria/Escotó venden á don Potenciáno Valla* 
dares, en lá suma de trescientos pesos piaba, 
una posesión como de cuatro manzanas de ex- 
tenrión, máSóm'jnosj sita en la montaña de 
Uparé, de esta -jurisdicción, en el lugar deno
minado “ El Pian d é la  Puerta,”  l i t a d o : a l  
Norte, con posesión de los Almendares; al Sur, 
con terreno de Paula Amador: al Oriente, con 
terreno de Segundo Escoto y  terreno proindivi* 
so de los Escót-o; y al Poniente, Con ..terreno de 
los herederos de Pedro Alvarado. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co la solicitud de inscripción para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Givil.-*-Tegúcigal- 
pa; 2Ti de marzo de 1909.

V alentín; OÁLIX.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitud 
del Licenciado Wazario Pineda H., como apode
rado de dona Luz López viuda de Hernández, 
pidiendo se le declare heredera y se le dé la po
sesión efectiva de la herencia testamentaria de 
su esposo Doctor Eduardo Hernández, ha recaí
do, con fecha treinta y uno de marzo último, la 
sentencia cuya parte resolutivá dice:—“ Por tan
to: este Juzgado de Letras de ló Civil, de acuer
do con el parecer fiscal, á nombre de la Repúbli
ca y con fundamento de lo dispuesto por los ar
tículos 40 número 2° de la Ley de Organización 
y  Atribuciones de los Tribunales; 967, 969,1.038, 
1.040, 1.041, 1.042, 1.043 y 1.045 del Código de 
Procedimientos; 930, 93Í, 934, 941 y 979 del Có
digo Civil, manda dar á doSa Luz López v. de 

• Hernández la posesión efectiva de la herencia 
testamentana dejada por su esposo Dr. Eduar
do Hernández; manda se hagan las inscripcio
nes prevenidas por el artículo 714 del Código Ci
vil, y ordena que esta resolución se publique en 
el periódico oficial, y se anuncie, además, por 
carteles fijados, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de este ciudad.— 
Sotifíquese.—J*3 . Alvarado.—Calixto A . Ga
icano, Srio.” —Santa Rosa: 16 de abril de 1909 
15-11 Calixto A. Galeaso , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitud 
del Licenciado Nazario Pineda H., como apode
rado de doña Francisca Tábora viuda de Figue
roa, pidiendo se le declare heredera y  se lé dé la 
posesión efectiva de la herencia testamentaria 
de su esposo don Francisco Figueroa, ha recaí
do. con fecha cinco del mes en curso, la senten
cia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tanto: este 
Juzgado de Letras, á nombre de la República, 
de acuerdo con el Promotor Fiscal y lo dispues
to por los artículos 854, 855, 856, 858, 864 y 865 
del Código Civil derogado; 1.038, 1.040, 1.041,
1.042,1.043,1.045 del Código de Procedimientos; 
y 40 número 29 de la Ley de Organización y  Atri
buciones de los Tribunales, manda dar á doña 
Francisca Tábora v. de Figueroa la posesión 
le c t iv a  de la herencia'testamentaría dejada 
por don ..Francisco Figueroa; manda se hagan 
las inscripciones prevenidas por el ¿utículo 714 
del Código Civil, y ordena que se publique en W 
periódico oficial esta resolución, y se anuncie, 
además, por carteles- fijados, durante quince 
días, en tres de lós parajes m ^  frecuentados de 
esta ciudad.—Extiéndase la cértificación pedida.
—Hotifíquese.—J. J. Alvarado.'—Calixto A . Ga^

'leano, Srio.” —santa Rosa: 17 de abril de 1909.
15-11 Calixto Aí'G alieaño, Srio.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber; que en la 
solicitud presentada por don Marcelo Escobar 
en el mes de septiembre de mil novecientos cua^ 
tro, pidiendo la entrega de bienes por herencia 
ab-intestato, se encuentra la resolución que dice:
— “ Juzgado de Letras del departamento.—̂ Rba- 
tán: trece dé septiembre dé mil nóvecíentós 
cuatro.—Yistos y considerando: que de íos do
cumentos qué se acompañan á la anterior soli
citud, aparece debidamente hecha la declarato
ria de heredero en el peticionario Marcelo l^co- 
bar, denlos bienes que á su fallecimiento 'dejó 
Sixto del mismo apellido, así cómo también es
tar acreditado en los mismos documentos que 
Juan 'V^^líadares posee, Como bienes dé dicha | 
mortual Escobar, un cocal ¿n la aldea de Santa i 
Elena, que tiene poi^límités: al Horte, el mar; ¡ 
al Este y  Oeste, propiedad de Elbor Rich; y al 
Sur, las de Julián Alvanzo, 'Este Juzgado, en 
observancia de los artículos 636, parte final, 675, 30-^15

1.384 y 1.385, Código de Procedimientos, manda 
conceder la posesión judicial de la propiedad 
descrita al señor Marcelo Escobar, para cuyo 
efecto el señor Valladares deberá hacerle entre
ga de la misma, dejándole al peticionario su de
recho á salvo para que en el juicio declarativo 
que corresponde, ejercite la acción que pueda 
corresponderle en cuanto á los productos que de 
la misma reclama.— Hotifíquese.— Matías Z. 
Castillo.—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Extendi
da en Roatán, á los cinco días del mes de abril 
de mil novecientos nueve.
15-12 Pablo Cbuz Palma, Srio.

El infrascrito, Secretario interino del Juzga
do de Letras del departamento, hace saber: que 
en la posesión efectiva de herencia solicitada 
por doña Laura de Cruz Palma, se encuentra la 
sentencia que dice:—“ Juzgado de Letras del de
partamento.—Roatán: veinticuatro de junio de 
mil novecientos ocho.—Vistas las presentes di
ligencias.—Resalta: que el día diez y  ocho del 
corriente se presentó la señora Laura de Cruz 
Palma, mayor de edad, casada y de este vecin
dario, pidiendo la posesión efectiva de la heren
cia que á su defunión dejara su madre doña Fe
liciana Duarte. Acompañó la certificación en 
que consta el fallecimiento de dicha señora Fe
liciana Duarte, y la partida de nacimiento en 
qué consta que la solicitante es hija de la extin
ta. De acuerdo con el parecer fiscal y de con
formidad con los artículos 1.038, 1.039, 1.040, 
1.041,1 042,1.043 del Código de Procedimientos, 
y  40, inciso 29, déla Ley de Organización y A tri
buciones de los Tribunales, manda á dar á la 
señora Laura de Cruz Palma la posesión efecti
va de los bienes que á su defunción dejó, como 
constitutivos de herencia, la señora Feliciana 
Duarte; ordenando se haga la inscripción pre
venida en él artículo 714 del Código Civil y las pu
blicaciones respectivas.-Kotífíquese.— Ê. Lan
za Ramos.—I. Rodríguez, S. I .” —Extendida en 
Roatán, á los,cineo días del mes de abril de mil 
novecientos nueve-
15-12 I gnacio RooBfGUXZ, S. I .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras, hace saber: que en una solicitud del P ro
curador don Aquilino López, coino apoderado 
de doña Soledad Meany, vecina de-Erandique, 
para qne se dé á ésta la posesión, efectiva de he
rencia de su padre don Jorge Meany, recayó, 
con fed ia  tres de marzo del corriente año, la 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tan
to: este Juzgado, á nombre dé la República, de 
acuerdo con el parecer fiscal y en aplicación de 
los artículos 714 y 960, Ciódigo Civil, 1.039,1040, 
1.041, 1.042 y  1.043, Código dé Procedimientos, 
manda dar, sin perjuicio de tercero, á doña So
ledad Meany de Milla, ía posesión efectiva de la 
herencia que se solicita.—Notíííquese, ^ u b lí- 
quese y  regístrese.—J. Mejía Morales.—Jacinto 
Pineda, Srio.” —Es cóníorme.^-Gracías: 15 de 
abril dé 1909.
15-̂ 12 Jacinto Pineda, Silo.

E i infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduanas de este puerto, hace saber: que el se
ñor Garlos H, Philips, de este vecindario, ha 
denunciado, con el objeto de obtener su arren
damiento, un lote dé terreno nacional como dé 
cincuenta manzanas de extensión, ubicado en 
“ El Trisagio,”  de esta comprensión, propio pa
ra la agricultura, y cuyos límites son: al Norte, 
el río.ülúa; y al Sur, Este y Oeste, terrenos na
cionales baldíos. Lo que se pone en conoci
miento del públiíh para los efectos dé ley.^ -̂ 
Puerto Cortés: 19 de abril de 1909.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fechase 
ha presentado á esta oficina el Licenciado don 
Rafael Callejas denunciando como nacional un 
lote de terreno de tres mil varas de Este á Oes
te por dos mil, próximamente, de Norte á Sur, 
ubicado en la montaña de Las Moras, de esta 
jurisdicción, propio para la agricultura, com
prendido bajo estos linderos: al Norte, con el 
Potrero Ramos, ejidos de San Juan de Flores; 
al Sur, terreno situado en la misma montaña 
denominada “ La Crudeza,”  perteneciente á la 
compañía minera “ El Rosario;”  al Este, terre
nos de San Juan de Flores y  de la misma com
pañía; y por el Oeste, el sitio llamado “ Las Mo
ras,”  perteneciente á los señores General don 
Miguel O. Bustülo, David Valladares, Ramón 
Arambú y  otros. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos legales.—Te 
gucigalpa: 21 de abnl de 1909.
30-3 C. CANALES-

a v i s o
El infrascrito, Administrador de Rentas y 

Aduana, hace saber: que el señor Pompilio Ga
rrido, soltero, labrador y de este vecindario, se 
ha presentado á esta Administración denua- 
ciando un terreno baldío como de seis manzanas 
á efecto de que se le conceda su dominio útál. 
Dicho terreno está situado como á una legua de 
este puerto y es bueno para el cultivo de cerea
les *y de pasto artificial. Limita: al Norte, con 
trabajos agrícolas de Agustín Bustamante y de ̂  
Mr. Mc-Glott: al Sur, con camino que conduce, 
al lugar llamado “ El'Chiie;” al Este, con terre- - 
no de Alejandro Flores v terreno nacional; y al 
Oeste, con trabajos de Cirilo Macedo y terreno 
baldío. Lo que pongo en conommieató del pú
blico para los efectos legales-P uerto Cortés:' 
22 de febrero de 1909.
3 0 -8  R. LOPEZ G.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras dei departamento, hace saber: que en las’ 
diligencias de posesión efectiva que han solici
tado los herederos del difunto don Celestino 
Carranza, se encuentra la sentencia cura parte 
final dice:—“ Considerando: que se darala pése-̂  
sión efectiva de la herencia ai que la pida exljH- 
biendo un testamento válido en que se le inslSi 
tuya heredero.—Por tanto: este Juzgado de Lê  
tras, á nombre de la República, y  en observancui 
délos artículos 40 número 2<*, Ley de Tribuna- 
nales, 1.038, 1040, 1.041 y 1.043 del Código dé 
Procedimientos, conceüeálos peticionarios Adé?’ 
la, Francisco, Hortensia, Cípriana, Celestíno;' 
Fernando, Carlos y  Josefa Carranza, la posetíóB- 
efectiva de que se ha hecho mérito; manda fia-' 
cer la inscripción prevenida por el artículo 
Código Civil, y que se publique estaTesoloéiún- 
en el periódico oficial y por carteles, durante 
quince días.—Nocifíqaese.—Frauciseo Ri!bí,r= 
Rafael Chinchilla, Sno.” —Ocotepeque: 21 de- 
abril dé 1909.
lA-3 R afael Chinchilla, Srio, .

D B N  U N G IO  ̂

El infrascrito, Administrador de Rentas dél 
departamento, hace.saber: qué eñ esu fecha se 
ha presentado el señor Miguel. P.̂ Dardizábal,-. 
mayor de edad, Abogado, casado y  ,ie esté ve
cindario, denunciando un lote defeiréao baldío- 
propio para lá crianza de ganado, quí- íe  eneuen-= 
tra en este departamento, compuesiy oomd'de; 
cuarenta á cincuenta caballerías, m-ás ó men^’' 
siendo sus linderos: al Norte, Cerro deí Cacao; 
al Sur, Yolorán y San Bernardo; al Oriente,-'te-" 
rrenos de Santa Teresa; y al Poüieni e, ejidtó 
de Nítma.sigue y tierras de Peréira,; Los dueños 
edimdantes son; el General Máximo B. dosal®j 
Isaac Monteaiegre, condueños de Santa Teresa,' 
entré ios que se encuentran CailfiS Caiíaílso,í 
Jlian Maradiaga, Paulino Gómez. Educ rdó-Mén-: 
dez, Bernardo Mercado y otros,- puebio de Ná-' 
inasigiie y familia Pereíra. Lo que' pone én co-' 
nóüinuento del público para los fines de Iey.-=- 
Oholuteca: 19 de abril de 1909, "
30-3 Aletandeo Floebs G, :

R. LOPEZ G. ;T ip. Nae*onaí,—Avemda Oervanttó —Núm 42.;
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